
   
 

LPAM   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veinticinco (2025), 

al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario al despacho de la señora Juez, se 

informa que la actora allegó desistimiento de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

 

Rad. 11001310503620240004900  
 

Presenta la apoderada de la parte actora el desistimiento de la demanda acorde lo reglado en los 

artículos 314 y SS del C.G.P. 

 

Así las cosas, se ordena CORRER TRASLADO de dicha solicitud al extremo demandado, 

conforme lo estable el artículo 316 del C.G.P, a efectos de que manifieste si coadyuva la solicitud 

acorde lo reglado en el numeral 4° del mentado artículo. Cumplido lo anterior, ingresen las 

diligencias al despacho para resolver. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma Electrónica) 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Jueza 
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